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La FNMT - RCM, una vez emitido el certificado, lo
publicará y mantendrá una relación de certificados
emitidos durante todo el periodo de vida del mismo
en un servicio de acceso telemático, universal, en
línea y siempre disponible..

La FNMT-RCM garantiza para un certificado
emitido:

a) Que el usuario dispone de la clave privada
correspondiente a la clave publica del certificado, en
el momento de su emisión.

b) Que la información incluida en el certificado se
basa en la información proporcionada por el usuario.

c) Que no omite hechos conocidos que puedan
afectar a la fiabilidad del certificado.

ceptación de certificados.

Para que un certificado sea publicado por la
FNMT-RCM, ésta comprobará previamente:

a) Que el signatario es la persona identificada en
el certificado

b) Que el signatario tiene un identificativo único

c) Que el signatario dispone de la clave privada

La Ciudad Autónoma de Melilla garantizará que,
al solicitar un certificado electrónico, su titular acepta
que:

a) La clave privada con la que se genera la firma
electrónica corresponde a la clave pública del
certificado.

b) Únicamente el titular del certificado tiene acceso
a su clave privada.

c) Toda la información entregada durante el registro
por parte del titular es exacta.

d) El certificado será usado exclusivamente para
fines legales y autorizados y de acuerdo con lo
establecido por la FNMT-RCM.

e) El usuario final del certificado no es un Prestador
de Servicios de Certificación y no utilizará su clave
privada asociada a la clave pública que aparece en el
certificado para firmar otros certificados (u otros
formatos de certificados de clave pública), o listados
de certificados, como un Prestador de Servicios de
Certificación o de otra manera.

La Ciudad Autónoma de Melilla garantizará que,
al solicitar un certificado electrónico, su titular asume
las siguientes obligaciones sobre su clave privada:

a) A conservar su control.

b)  A tomar las precauciones suficientes para
prevenir su pérdida, revelación, modificación o uso
no autorizado.

Al solicitar el certificado, el titular deberá prestar
su conformidad con los términos y condiciones de
su régimen y utilización.

Revocación y suspensión de certificados
electrónicos

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real
Casa de la Moneda, dejará sin efecto los certificados
electrónicos otorgados a los usuarios cuando
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Solicitud de revocación del usuario, por la
persona física o jurídica representada por éste o
por un tercero autorizado.

b) Resolución judicial o administrativa que lo
ordene.

c) Fallecimiento o extinción de la personalidad
del usuario o incapacidad sobrevenida.

d) Finalización del plazo de vigencia del
certificado.

e) Pérdida o inutilización por daños en el soporte
del certificado.

f) Utilización indebida por un tercero.

g) Inexactitudes graves en los datos aportados
por el usuario para la obtención del certificado.

h) Cualquier otra prevista en la normativa vigente.

La extinción de la eficacia de un certificado
producirá efectos desde la fecha en que la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la
Moneda tuviera conocimiento cierto de cualquiera
de los hechos determinantes de la extinción
previstos en el apartado anterior y así lo haga
constar en su Registro de certificados. En el
supuesto de expiración del período de validez del
certificado, la extinción surtirá efectos desde que
termine el plazo de validez.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real
Casa de la Moneda podrá suspender temporalmente
la eficacia de los certificados si así lo solicita el
usuario o lo ordena una autoridad judicial o
administrativa, o cuando existan dudas razonables,
por parte de cualquier usuario público, sobre la


